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1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generales

Consejería de Economía, Hacienda y Emple o

1008 ORDEN de la Consejería de Economía,
Hacienda y Empleo, por la que se prorro-
ga el plazo de presentación de solicitudes
establecido en la norma tercera de la Or-
den de 23 de julio de 1984 (B .O .R.M. de 18
de septiembre de 1984) .

A fin de dar el máximo de facilidades para aco-
gerse a los beneficios previstos en el Decreto 84/
1984, de 12 de julio (B .O .R.M. de 27 de julio 1984),
por el que se establece la nueva regulación del pro-
grama de promoción socio-económica de la Región
de Murcia, queda excepcionalmente prorrogado el
plazo de pesentación de solicitudes, al amparo del
mismo, hasta el día 15 de diciembre de 1984 .

Murcia, 28 de noviembre de 1984 .-El consejero
de Economía, Hacienda y Empleo, José Molina Mo-
lina .

Consejería de Política Territorial
y Obras Pública s

1009 ORDEN de 27 de noviembre de 1984, de la
Consejerfa de Política Territorial y Obras
Públicas, sobre delegación de competen-
cias del titular en el secretario general téc-
nico y directores regionales .

La adscripción de las distintas competencias,
servicios y medios personales transferidos por la
Administración Central del Estado a la Consejería
de Política Territorial y Obras Públicas, unido al
elevado volumen de inversiones públicas que cada
Centro Directivo en que se estructura orgánicamen-
te la misma, dirige, gestiona y controla, han supues-
to con carácter general, un considerable aumento
de funciones de naturaleza económico-administra-
tiva y de Función Pública que aconseja la delega-
ción de las competencias al Organo concreto que, en
la práctica, las tiene encomendadas, de modo que
se logre una mayor agilización y eficacia en la ges-
tión administrativa respecto de las funciones, servi-
cios y medios personales de esta Consejería .

En su virtud, de conformidad con lo previsto en
el artículo 4° de la Ley Regional 5/1983, de 22 de
julio, y concordantes de la Ley de Régimen Jurídico
de la Administración del Estado y de Procedimiento
Administrativo de 26 de julio de 1958, respectiva-
mente, esta Consejería ha tenido a bien disponer :

Artículo primero.-Las atribuciones que corres-
ponden al consejero, como órgano de ordenación
del gasto y contratación administrativa de la Con-
sejería, quedan delegadas en las autoridades y titu-
Iares de las unidades orgánicas que se relacionan,

con las limitaciones que, dentro de su ámbito legal
y orgánico en la presente Orden se señalan, así
como las que se deriven de la legislación vigente y
demás disposiciones administrativas .

ATRIBUCIONES ESPECIFICA S

A. SECRETARIO GENERAL TECNICO

a) Elaborar los planes de actuación de la Con-
sejería en coordinación con los Centros Directivos
en que se estructura la misma ,

b) Impulsar, dirigir y controlar su adecuado
funcionamiento .

c) Autorizar, en su caso, a propuesta de los
titulares de las Direcciones Regionales, los siguien-
tes gastos derivados del Capítulo I(Remuneracio-
nes de Personal), de los Servicios Generales y Trans-
_eridos de la Sección correspondiente de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma :

1 . Retribuciones fijas (básicas y complemen-
t,arias) .

2 . Gratificaciones por servicios especiales o ex-
traordinarias .

3 . Cualquier otra retribución de carácter no
fijo .

d) Autorizar gastos y celebrar contratos admi-
nistrativos con cargo a los créditos presupuestarios
del Capítulo II (Compra de bienes corrientes y ser-
vicios generales), y demás transferidos de la Sec-
ción correspondiente de los Presupuestos generales
de la Comunidad Autónoma, hasta la cuantía m:S,
xima de CINCO MILLONES DE PESETAS, con las
facultades implícitas a que se refiere el artículo 20
del Reglamento de Contratos del Estado .

e) Presidir, en su caso, y nombrar facultativa-
mente los vocales de la Mesa de Contratación en
los contratos que se celebren en las distintas uni-
dades orgánicas de la Consejeria .

f) Resolver sobre la enajenación de bienes y
derechos que afecten a la Consejería, hasta la cuan-
tía máxima de CINCO MILLONES de pesetas, den-
tro del ámbito orgánico de la Secretaría General
Técnica y conforme a las limitaciones establecidas
en la legislación vigente .

g) Ordenar los ingresos que se generen dentro
del ámbito concreto de competencias y servicios
adscritos a la Secretaría General Técnica .

B. DIRECTORES REGIONALE S

a) Autorizar gastos programados en las mate-
rias de sus respectivas competencias y celebrar con-
tratos administrativos con arreglo a los créditos
presupuestarios, cuyo objeto directo sea la ejecu-
ción de obras, gestión de servicios o suministros,
con las facultades implfcitas a que se refiere el ar-
tículo 20 del Reglamento General de Contratos del
Estado, hasta la cuantía máxima de CINCO MILLO-
tIES DE PESETAS .

b) Resolver sobre la enajenación de bienes y
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derechos que afecten a la Consejería, hasta la cuan-
tía máxima de CINCO MILLONES DE PESETAS,
dentro de sus respectivos ámbitos orgánicos y con-
forme a las limitaciones establecidas en la legisla-
ción vigente .

e) Ordenar los ingresos que se generen dentro
del ámbito concreto de las respectivas competen-
cias y servicios adscritos a cada Dirección Regional .

Artículo segundo .-Quedan, asimismo, delega-
das en las autoridades y titulares de los Centros
Directivos, dentro de su ámbito legal y orgánico,
las siguientes competencias que, en materia de Fun-
ción Pública, atribuyen al titular de la Consejería
la Ley Regional 1/1982, de 18 de octubre y el De-
creto Regional 85/1983, de 22 de noviembre .

A. SECRETARIO GENERAL TECNIC O

a) Destinar y trasladar a los funcionarios y per-
sonal adscrito a la Consejería, a los distintos Csn-
tros Directivos, oídos, en su caso, los respectivos
directores regionales y los interesados .

b) Adoptar las resoluciones pertinentes en ma-
teria de incompatibilidades .

c) Aprobar el plan de vacaciones anual .
d) Resolver expedientes disciplinarios incoa-

dos por la comisión de faltas graves ,
e) Proponer la creación de puestos de trabajc

de las distintas unidades de la Consejería,con ar re-
glo a las disposiciones vigentes y oídos, en su caso,
los distintos directores regionales .

f) Otorgar premios y recompensas, sin perjui-
cio de las competencias propias en la materia de]
consejero de Presidencia .

g) Autorizar los gastos de dietas y locomoción
para asuntos oficiales o comisiones de servicio .

h) Autorizar el programa de viajes para asur,-
tos oficiales o comisiones de servicio del personal
adscrito a la Secretaría General Técnica .

i) Conceder licencias o permisos por tiempo
no superior a 10 días, al personal adscrito a la Se -
cretaría General Técnica .

B. DIRECTORES REGIONALES

Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

1010 DECRETO 126/1984, de 26 de noviembre,
de atribución de competencias a la Conse .
jería de Agricultura, Ganadería y Pesca en
materia de conservación de la naturaleza .

El Decreto 90/1984, de 2 de agosto, de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Pesca, establece
la estructura Orgánica de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca señalando dentro de las uni-
dades de la misma. la Dirección Regional de Estruc-
turas y Recursos Agrarios, cuyas competencias se
definen en el artículo 20 del referido Decreto, inclu-
yéndose entre las mismas «aquellas que habrán de
asignársele en materia de desarrollo agrario y con-
seroacián de la naturaleza» .

Por su parte, la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, en su artículo 4° establece corno principio
general de organización, la necesidad de atribuir
expresamente la competencia a los órganos que
deban ejercerla .

La, recepción de competencias transferidas por
el Estado a la Comunidad Autónoma de Murcia me-

diante Real Decreto 2102/1984, de 10 de octubre

(B.O•E. del 23 de noviembre) en materia de Con-

servación de la Naturaleza, hace necesaria su atri-

bución concreta a la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca .

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con
lo dispuesto en la Ley 1/1982, de 18 de octubre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, a propuesta del con-
sejero de Agricultura, Ganadería y Pesca y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
de 26 de noviembre de 1984 ,

Con referencia a los funcionarios y personal ads-
crito a las respectivas Direcciones Regionales .

a) Destinar y trasladar a los funcionarios y de-
más personal a las distintas unidades orgánicas .

b) Resolver expedientes disciplinarios por la
comisián de faltas leves .

c) Proponer la creación de puestos de trabajo
de las distintas unidades orgánicas de las respecti-
vas Direcciones Regionales .

d) Proponer la concesión de premios y recom-
pensas.

e) Conceder licencias o permisos por tiempo
no superior a 10 días .

f) Autorizar el programa de viajes para asun-
tos oficiales o comisiones de servicio y proponer a
la Secretaría General Técnica la autorización de los
gastos de dietas y locomoción .

DISPOSICION FINA L

La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», y será de aplicación a los ex-
pedientes de contratación cualquiera que sea la
fase de tramitación en que se encuentren .

Murcia, 21 de noviembre de 1984.-El consejero,
José Salvador Fuentes Zorita .

D I S P O N G O :

Artículo 1°-La Consejería de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, bajo la superior dirección de su
titular, ejercerá las competencias propias de la Co-
munidad Autónoma en materia de Conservacián de
la Naturaleza a que se refiere el Real Decreto 2102/
1984, de 10 de octubre .

Artículo 2°-Corresponde a la Dirección Regio-
nal de Estructuras y Recursos Agrarios las funcio-
nes que le atribuye el artículo 24 de la Ley de Go-
bierno y de la Administración Pública de la Región
de Murcia sobre elaboración y ejecución de la polí-
tica de la Consejería en materia de conservación de
la naturaleza y aquellas otras que en desarrollo del
presente Decreto y del anteriormente citado 90/84,
de 2 de agosto, de Estructuras Orgánicas de la Con-
sejería, le sean atribuidas en relación con las trans-
feridas por el Estado .

Artículo 3°-El presente Decreto entrará en vi-
gor el día siguiente a su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 26 de noviembre de 1984 .-El
presidente, Carlos Collado Mena.-E1 consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Albacete
Viudes .


